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Expediente: P.A.S. 52/2020 HUP 
 
 

 
 
 

CERTIFICADO 
 

 
 
Dña. Nieves Dosantos Fernández, Jefe de Grupo de Contratación Administrativa del  Servicio de Logística, 
y Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de La Princesa perteneciente al Servicio 
Madrileño de Salud, 
 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresa/s          INTEGRA GRUPO 
INSIDER,S.L. UNIPERSONAL (B85397339), INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. (B86075785) 
y  QUANTUM GENETIC S.L. (B88064993) para concurrir al Procedimiento Abierto Simplificado 
mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato titulado OBRAS DE 
ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA Y CENTROS ADSCRITOS A DICHO HOSPITAL, y, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, queda/n admitida/s al presentar 
correctamente la documentación solicitada, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). 
 
Seguidamente, y apreciando que el documento ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID, no está actualizado según en el 
artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, les 
requerimos a todas las empresas, INTEGRA GRUPO INSIDER,S.L. UNIPERSONAL (B85397339), 
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. (B86075785) y  QUANTUM GENETIC S.L. (B88064993), 
para que lo vuelvan a firmar y enviar  antes del día 7 de julio de 2020, accediendo  a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org). 
código de destinatario 07SV117, e identificándolo  como “Subsanación documentación requerida del 
P.A.S. 52/2019 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org), 
 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a 2 de julio de 2020. 

 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 

Fdo.: Dña. Nieves Dosantos Fernández 
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